
  

  

CENTRO RADIOLOGICO DENTAL CRDS. A. 

Guayaquil, 13 de marzo del 2019 

Señor: 

GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ NEGRETE 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía CENTRO RADIOLOGICO DENTAL CRD S. A., en sesión 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
compañía por un periodo de DOS AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía. 

CENTRO RADIOLOGICO DENTAL CRD $. A., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el siete de mayo del dos mil quince, ante la Notaria Trigésima 
Séptima del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el ocho de mayo del dos mil quince. 

Atentamente, 

Lutyn Dobia Lo 

Abg. Evelyn Peñafiel Quishpe 
Secretaria Ad - Hoc de la Junta 

Acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CENTR( 
RADIOLOGICO DENTAL CRD S. A.- Guayaquil, 13 de marzo del 2019. 

    
  

ALEZ NEGRETE 

C.1. 092016383-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Luo BATUO pr ESTA 

eS INSOFIROION CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA NE SEGURIDAD 
MERCANTIL ) CsavaQuIr ADJUNTA 
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2 Pegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:12.441 

FECHA DE REPERTORIO:19/mar/2019 
HORA DE REPERTORIO:08:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la Jey, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CENTRO 
RADIOLOGICO DENTAL CRD $.A., a favor de GUSTAVO ADOLFO 
GONZALEZ NEGRETE, de fojas 12.446 a 12.449, Registro de 
Nombramientos número 3.582, 

ORDEN 1244] 

AO AO DA 
L9DOmH e Ju 
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ILLA DOODOA DAA Ab. Lanner Chbeña C. 
REGISTRO MERCANTIL 

100 14 DEL CANTON GUAYAQUIL 
dano roer DELEGADO 

Guayaquil, 20 de marzo de 2019 

REVISADO POR E_AS 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los Jaios registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o ¿ste provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Dutos Públicos. 
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